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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  español

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Instituto Colombiano Agropecuario - ICA

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Caña Panelera, frutales, café y otros.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países que exporten hacia Colombia Panela.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolución 01156 del
24 de mayo de 2002, "Por la cual se toma una medida de carácter sanitario" (3 páginas).

6. Descripción del contenido:  Prohíbe empacar panela en "Rusque" para el transporte y la
comercialización ........ Obliga a transportar la panela embalada en cajas de cartón, papel,
plástico o madera tratada  .......... Prohíbe a productores y transportadores diseminar y
abandonar los desechos vegetales ........... Obliga a propietarios y administradores de cultivos
de caña panelera, a productores y transportadores de panela a permitir la entrada a sus predios
y revisar su equipo de transporte a los funcionarios del ICA.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Español

10. Fecha propuesta de adopción:  24 de mayo de 2002

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  A partir de la publicación en el Diario Oficial
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de julio de 2002
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Instituto Colombiano Agropecuario
Grupo de Análisis de Riesgos Agropecuarios y Asuntos Internacionales - ICA
Calle 37 # 8-43 Oficina 409
Bogotá, D.C., Colombia
Tel:  (571) 2853485
Fax:  (571) 2324695
Correo electrónico: analisis.riesgos@ica.gov.co

Subprev@impsat.net.co
Pagina Web: http://www.ica.gov.co

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministerio de Desarrollo Económico
Dirección General de Comercio y Promoción de la Competencia
Carrera 13 No 28 - 01, piso 7°
Bogotá, D.C., Colombia
Correo electrónico: normalizacion01@mindesa.gov.co
Punto de Contacto: COLOMBIA@mindesa.gov.co
Teléfono:  (571) 3505500 Ext. 713
Fax:  (571) 3509564


